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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por va mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

húmero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín. 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEMCIA BEL CONSEJO DS MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
oilia.

(Baceta del 17 de Diciembre de 1917.)

GOBIERNO CIVIL
i Secretaría.—Negociado l.°

ClBOULAB NÚM. 141.

Al objete de cumplir con toda 
exactitud y puntualidad lo pre- 
veuido en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación inser
ta en la Oaceta de Madrid corres
pondiente á su número de ayer, 
relativa al cese y nombramiento

Ida Concejales interinos, requiero 
á los señores Alcaides de los 
Ayuntamientos en los que el 
cargo de Concejal esté desempe
ñado con carácter interino en 
sustitución de los elegidos antes 
del 15 de Noviembre último, pa
ra que me remitan en un plazo 

tercero día} relación nominal 
detallada de los que se encuen
tren en las condiciones indica
ba, con expresión de la fecha 
de sus nombramientos y causas 

Ies motivaron.

Al propio tiempo también in
cluirán otr¡ relación nominal de 
los ex Concejales que hubieren si
do elegidos á partir de ia promul
gación de la vigente ley Electo
ral para oouocer la antigüedad de 
su elección.

Como quiera que los plazos 
marcados en la disposición legal 
indicada son fatales ¿improrroga
bles, excuso prevenir á los Al
caldes Presidentes de las Corpora
ciones municipales que estén 
comprendidos dentro del caso, la 
imprescindible necesidad de re
mitir á este Gobierno en el tér
mino prefijado, los datos que se 
interesan, pues cualquiera dila
ción ó negligencia en cuanto 
afecta al cumplimiento de lo or- 
deuado, la corregiré con la mul
ta de 17‘50 pesetas, con la que 
desde luego quedan conminados.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1917.

£/ Gobernador,

Hlfonsa Hotájutj.

GOBIERNO CIVIL

ÜIBODLAB NÚM. 142.

Interesando de mi Autoridad el 
Exeeleutísimo Sr. Ministro de 
Fomento la formación con toda 
urgeucia de una estadística deta
llada dei consumo de carbones 
minerales en esta provincia, á 
fin de atender cía acierto á las 
más apremiantes neoesidades del

mismo, ordeno á los señores Al
caldes que abajo se indican, re- i 
mitán á este Gobierno coq toda 
urgencia un estado detallando el 
consumo mineral de las distiotas 
clases de combustibles ea las ia- 
dustrias de todo géuero que en 
ellas existan, así como el destina
do al consumo público, puntua
lizando la procedencia de estos 
combustibles y el precio actual de 
compra.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1917.

El Gobomdor civil,
¡llíonsa ¿íoünjjaej.

Señores Alcaldes de Medina 
del Lampo, Medina de Ríoseuo, 
Peñafiei, Olmedo, Villalon, Nava 
del Rey, Tordesilla3, Aiaejos, Mo
ta del Marqués, Valoria la Buena 
y Valladolid.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEALES ÓBDENES OIBOULABES

Haoiendo honor el Gobierno á 
lo prometido en su declaración 
ministerial, no ha oesado un mo
mento en el propósito de asegu
rar la libertad del sufragio.

Desde el primer instante, y tan 
pronto como se constituyó, en 
lugar de nombrar Gobernadores 
ó valerse de los Secretarios de los !

Gobiernos civiles, adoptó, como 
j aouerdo de oarácter general, el 

de encargar de las funciones de 
aquéllosá los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Pro
vinciales, los que, por la alta re
presentación que de la Justicia 
ostentan en los territorios de su 
jurisdicción y la absoluta inde
pendencia con que ejercen sus 
funoiones, eran ya evidente 
anuncio de laselevadas miras que 
al Gobierno animaban.

En seguida, y en marcha ya 
las pasadas y recientes elecciones, 
después de dictar eficaces medi
das para lograr el más escrupulo
so respeto á la libre expresión de 
la voluntad del pueblo, se abstu
vo de iuterveuir, por modo tan 
radical, que se produjo el caso 
inesperado y primero en nuestra 
política Historia, de que todas las 
censuras se encaminaron á pro
nosticar los daños que podrían 
producirse por el exceso de su 
abstención.

Después, con el mismo fin, pa
tentizando el Gobierno su firme 
perseverancia en aquéllos propó
sitos y apartándose de la costum
bre generalmente seguida de sus
tituir ios Alcaldes nombrados de 
Real orden con otros afectos al 
Gobierno imperante, entregó á 
los mismos Ayuntamientos, tal 
como en contra de los intereses 
políticos de que aquél pudieran 
estarconslituidos,el nombramien
to de sus Alcaldes, y dictó además 
las reglas que se estimaron pre- 

: cisas para que en todo caso y en
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estas operaciones laeleceion fuese 
la expresión 9iueara de la volun- ! 
tad de los electores.

Bu osle punto es de notar que 
llega á tanto el arraigo de las 
costumbres y la vehemencia de 
la pasión política, que son mu
chos ios Alcaldes nombrados an* 
t'nórmente de Rea! orden que 
no se rinden á la generosa renun
cia del Gobierno á declararlos ce
santes, dándoles también suce
sor de Real ordeu, y aferrándose 
á la vara ofrecen una punible re
sistencia á convocar los Ayunta
mientos para la elecciou de nuevo 
Alcalde y pretenden continuar 
de hecho y eu abierta rebelión 
poseyendo los cargos que en ver
dad ya no les pertenecen.

Pero no se satisface el Gobierno 
cou lo hecho; y al acercarse la 
fecha de l.0 de Buero, eu que los 
Ayuntamientos han de consti
tuirse do nuevo, se euoueotra an
te la imposibilidad de permitir y 
sancionar con su silencio y asen
timiento que permanezca el ac
tual estado de cosas de todos co
nocido, por virtud del cual exis
ten muchísimas Corporaciones 
municipales viciadas, ó por la iu- 
jusla uuiidai de la elección de 
sus Concejales, ó por la incapaci
dad de Concejales, mediante ama
llo, ó por la suspensión guberna
tiva pronunciada con abuso de 
facultades, ó hasta en muchos ca
sos, por la suspensión judicial 
arrancada á Jueces municipales 
que actuaban en sustitución de 
Jos de primera instancia ó por 
todas estas cosas á la vez, que es 
lo más frecuente.

Para completar el cuadro, es 
sabido que en estos c«sos se susti
tuye á los Concejales, bien ó mal 
elegidos por el pueblo, con otros 
interinos nombrados por los Go
bernadores, eu dafio de la Ley, 
porque se aeeptaQ las listas que 
para ello estaban preparadas por 
los circunstanciales dueCos del 
mecanismo electoral, r

Y no es esto sólo, siuo que de- 
claraudo toda la verdad, como en 
un esfurzo de patriotismo d^be 
hacerse, para desarraigar por la 
dolorosa confesión las ma'sanas 
costumbreselectorales, son losque 
ee llaman partidarios del Gobier
no los que en algunos casos y du
dando de la sinceridad de las pro
mesas hechas respecto de la puri 
ficaciou de aquellas costumbres, 
poniendo en tela de juicio la deci
sión del Gobierno de ser la prime
ra y ejemplar victima del nuevo 
sistema, y esperanzados con que 
a defensa de sus intereses y de
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los.de sus amigos, debilitará la 
ejecución de sus buenos propósi
tos, se dan prisa, lo mismo que 
hicieron antes susa jversarios, pa
ra pedir que se resuelvan ea senti
do á ellos favorable, los expedien
tes que aunque parezca absurdo, 
estáu todavía en tramitación des
de las elecciones de 1915, para 
promover declaraciones de inca
pacidad de sus enemigos políticos, 
para procurar nuevas suspensio
nes de Concejales, y hasta para 
lograr, por los medios antes indi
cados, suspensiones judiciales, 
todo ello con igual propósito de 
alcanzar el nombramiento de 
Concejales interinos afiliados á 
su causa.

fíl Gobierno, siu censurar nada 
de lo dicho, porque hasta aquí ba 
sido ello tenido por todos, siuo 
como bueno, al menos como co- 
rrioute, declara que tal estado de 
cosas no puede continuar; y para 
remediarlo, ha estudiado los me
dios que tenia ¿su alcauce sin la 
ilusión de convertir por arte de 
magia y de una vez en modelo, 
un pueblo que por tantos años ha 
estado sometido, en materia elec
toral, á un rógimeu como el alu
dido, paro sí con el honrado pro* 
pósito de acelerar el paso en un 
camino de siucera regeneración.

El fin que de momento persi
gue consiste eu arbitrar un siste
ma por el qu9, con preciso ajuste 
á la ley, desaparezca en cuanto 
sea dable la parte de máquiua 
electoral montada eu los Ayunta
mientos, y haga imposible que el 
Gobierno actual monte á su vez 
aquella máquina en su beuefioio.

Para ello es indispensable acu
dir á uua regla general ó inexo
rable que auuque por ser ciega 
diste mucho de ser perfecta, ten
ga siu embargo la virtud de ser 
igual para todos, que es la prime
ra y principal condición para que 
sea justa.

Al efecto, y después de meditar 
y estudiar los vanos sistemas á 
tal Üd existentes, y entre ellos 
el de reformar el articulo 9.* del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 eu el sentido de declarar 
que uo son ejecutivos los acuer
dos da las Comisiones provincia
les, y de desechar estos sistemas, 
1 os primeros, entre otras razones, 
por la violencia que para implan
tarlos se vei* obligado el Gobier
no á hacer en el texto de la ley 
Municipal, y el último, por no 
exponerse el Gobierno, á despe
cho desús buenas intenciones, á 
ser, con sobrada razón censura
do, si en plena liquidación de

unas elecciones y no antes ó des- 
i prás de eilas cambiaba substan

cialmente las disposiciones vi
gentes para efectuar esa misma 
liquidaron,ha optado por acordar 
lo siguiente: que para el día i.' 
de Enero, en que los Ayunta
mientos de la Nación han de 
constituirse nuevamente, todos 
los üonceja es interinos que eu 
la actualidad forman parte de di
chas Ayuntamientos eu sustitu
ción de aquellos cuya elección se 
anuló por las Comisiones provin
ciales y de ios incapacitados y 
suspensos, así como los interinos 
que para aquella fecha haya ne
cesidad de nombrar en sustitu
ción de los que se encuentren en 
los citados casos por consecuencia 
de los acuerdos dictados por las 
Coinisioues provinciales con re
lación á las últimas elecciones, 
sean automática ó inmediata
mente sustituidos por los ex Con
cejales de mayor antigüedad á 
partir de la promulgación de la 
vigente ley Electoral.

A! acordarlo así el Gobierno, 
hace presente que esta trascen
dental medida habrá de ser con
tinuada por otras varias inspira
das en el mismo espíritu, según 
que las circunstancias las vayan 
haciendo necesarias, ó siquiera 
convenientes.

Bien se alcanza ai Gobierno 
que aquel mecanismo automático 
que de momento acepta para 
evitar mayores males, dejando 
herméticamente cerrada la puer
ta á los abusos denunciados, no 
es ui con mucho el ideal de la 
ciencia política, y que se presta á 
justas censuras por la auseucia 
en esta liquidación de las recien
tes elecciones municipales, de lo 
que que se llama por algunos la 
dirección espiritual del Poder 
público.

Pero en la situaciou á que las 
cosas han llegado, y no pudiendo 
armonizarse en la actualidad esta 
espiritual dirección con el asen
timiento general que la proclame 
como bien intencionada, es pre
ferible que el Gobierno asegure 
el respeto á la consideración del 
común sentir, á que se pierda la 
fe y se desconozcan la pureza y 
el patriotismo de sus propósitos, 
con el quebranto consiguiente de 
aquella autoridad moral necesa
ria para regir dignamente los 
destinos de la Nación.

Emprendido el camino, otros 
tiempos y otros Gobiernos harán 
lo demás. Por hoy, el Gobierno 
sólo aspira á imprimir el impulso 
necesario para que el Cuerpo elec

toral, dándose cuanta de QUft n 
ya duello de si misino y ha de
serlo más en adelante, reacción* 
y comprendiendo su altísima m¡ 
siou, coadyuve á ios anhelos del 
Rey para salvará la Patria.

Eu virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1. ° Los Gobernadores civiles 

de las provincias, con anteriori
dad al 25 del corriente ines de 
Diciembre, harán cesar á todos 
los Concejales interinos que vie- 
nen en el desempeño de! cargo 
en sustitución de los elegidos au- 
tes del 15 de Noviembre de 1917 
por cualquier motivo que esto 
suceda, y eu su iugar tnoiubra- 
rán, dentro del mismo plazo, para 
cada Ayuntamiento, otros tantos 
Concejales interinos designados 
automáticamente, por orden de 
mayor á menor antigü-idad, en
tre los ex Concejales que hub¡e< 
sen sido elegidos, á partir de la 
promulgaciou de la vigente ley 
Electoral.

2. ° Igualmente los Goberna
dores, antes del 30 del corriente 
mes de Diciembre, y por el mis
mo ordeu y sistema,dejarán nom
brados todos los Concejales interi
nos que sean necesarios en cada 
Ayuntamiento para sustituir á ios 
electos eu Noviembre de 1917, y 
que por consecueuciade los acuer
dos de las Comisiones provincia
les uo puedan legalmente formar 
parte de los que en l.° de Euero 
de 1919 tienen que constituir el 
Ayuntamiento.

3. * Los Gobernadores civiles 
quedan en la obligación de re
mover cuantas dificultades se 
opongau á lo anteriormente man
dado, de tal modo, que siu excu
sa ni pretexto los Ayuntamientos 
estén en disposición de consti
tuirse legalmente en l.° de Enero 
cou ios Concejales elegidos que 
conserven el cargo y con los dos 
grupos de intenuos á que se refie
ren los artículos l.° y 2.° de esta 
Real orden.

De Reai orden lo digo a V. S. 
para sn conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.S. 
muchos ailos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1917,—Bahamonde. 
—Señor Gobernador civil de la 
provincia de...

Viene observando este Minis
terio que á pesar del terminante 
precepto contenido en el artículo 
53 de la ley de Sanidad de 28 
de Novirtinbra de 1855 y de las 
disposiciones especiaos dictadas 
por este mismo Departamento,
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entre otras la Real orden de 31 de 
Marzo de 1908, siguen careciendo 
|aS Secretarías de las Jautas pro
vinciales de Sanidad de las con
finaciones precisas para sus gas
tos de material, y á cuyos gastos 
es preceptivo se atieuda por las 
Diputaciones provinciales, según 
determinaban las ya citadas dis
posiciones.

En su consecuencia, y consi
derando que no puede carecer de 
virtualidad lo que el precitado 
artículo 53 de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855 pre
ceptúa, por el sólo hecho de que 
con arreglo á la nueva organiza
ción que á las Junta provincia'es 
dió la vigente Instrucción de Sa
nidad, haga que el Secretario de 
las mismas lo sea el Inspector pro

vincia! de Sanidad respectivo; y 
que además, ratificada está tal 
obligación por la Real orden de 
queda hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g ) se 
ha servido disponer que eu los 
presupuestos de la Diputación de 
esa provincia se incluya una par
tida de 750 pesetas como consig
nación para los gastos de material 
ordinario y de otioina de la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S inu- 
ahos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1917.—Bahamonde.—Sr. Go
bernador civil de la provincia 
de.....

(Gaeeta dtl 16 de Diciembre de J917.j

GOBIERNO CIVIL
Relaoion de los localea designados por las Juntas manicipales 

del Ce o so Electoral en los que han de celebrarse las elecciones que 
teogan lugar eu e! próximo año de 1918, según los datos recibidos 
eoeste Gobierno civil, y que se publican en el «Bolelin oficial» con 
arreglo á lo dispuesto en el artícum 22 de la vigente ley Electoral.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Hf:-

Alaejos............................
; 1

AJdeamayor S. Martin.

Distrito l.°.— 
Unica Oasa Consistorial

Distrito l.°.— 
Unica 
Unica

Escuela
Escuela Nacional de niños

Almenara de Adaja. . Ldem Escuela Mixta
Amusquillo................... Idem Escuela de niños
Baroial de la Loma. . ídem Escuela de niños
Barruelo........................ Idem Escuela Nacioual única
Bercero..................... Idem Grupo escolar
Bobadilla del Campo. . •Idem Escuela pública de niños
Bolaños de Campos, Idem Escuela pública de niños
Cabreros del Monte. . Idem Escuela de niños
Canillas de EBgueva. . Idem Escuela de niños
Castrodeza...................... Idem Escuela de niños

Oigales.............................

Distrito Consis
torio —Uuica 

Distrito de la
Escuela de niños, calle de la Toba, 

núm. 13

Ciguñuela.......................

Escuela.--Unica

Unica

Escuela de niños, oalle de la» Mon- 
toyas, núm. 12

Escuela Nacional de niños
Cuenca de Campos.. Idem Esouela pública de niños
Esguevillasde Esgueva Idem Escuela de niños
Fombellida..................... Idem Escuela de niños
Funtihoyuelo. . . . Idem Escuela pública
Fresno el Viejo.. Idem Escuela Nacioual de niños
Herrin de Campos . . Idem Escuela Nacional de niñas
Iscar. ídem Esouela de niñas
Laguna de Duero. . Idem Esouela de niños
Manzanillo.................... Idem Esouela pública
Marzales.................. Idem Escuela Naoional
Matilla de los Caños. . Idem Escuela públiou mixta

Medina del Campo..

Distrito Ayun- 
tomiento.—Sec

ción 1.a
Distrito Ayun
tamiento.—¡Sec- 

oiou 2.a

Esouela de niños, sita en la calle 
de Bravo

Escuela de niños sita en la calle 
Corral de la autigua, oonocida

Distrito del Tea
tro.—Seociopl.* 
Distrito del Tea
tro. —Sección 2.a

por el Pósito
Teatro principal, sito en la Pla

zuela de su nombre
Hospital general de Simón Ruiz, 

sito en la calle Arrabal de Sa
lamanca
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Montealegre................. Unioa Escuela de niños
Moraleja las Panaderas Idem Escuela de niños y niñas
Morales de Campos Idem Escuela de niños
Mota del Marqués. . . Idem Escuela Nacioual de niños
Padilla de Duero. . . Idem Escuela de niños
Pedrajas d» S. Esteban Idem Escuela de niños

Distrito Santa
María y Salva- 
dor.—Seccion 1.a Escuela de niños
Distrito Santa

Peñafiel......................... María y Salva
dor .--Sección 2.a Local denominado Alhondija
Distrito San Mi
guel y Arraba- 
bales.—Sección

Uuica Escuela de niñas
Pifia de Esgueva. . Unica Escuela de niñoB
Piñel de Arriba.. . . Idem Esouela municipal
Quintanilla Trigueros.. Idem Esouela Nacional de niños
Ramiro.......................... Idem Escuela municipal
Renedo.......................... Idem Esouela de niños
Roales............................ Idem Escuela de niños
Rubí de Bracamente. . Idem Esouela de niños
S. Martin de Valvení. . Idem Esouela Nacional de niñas
San Pelayo................... Idem Escuela de niños
San Salvador................ Idem Escuela de niños
Sautibañezde Valoorba Idem Escuela mixta

Distrito Consis-
Saca (La)....................... torio—Unica. 

Distrito de la
Esouela de uiños

Esouela.—Unica Escuela de niños
Torrecilla de la Torra.. Unica Escuela pública de niños
Torre de Peñafiel. . . Idem Escuela Nacioual mixta
Torrelobaton.. .. . Idem Escuela de niños
Torrescárcela. . . . Idem Escuela pública

Distrito núm. 1.
Tudela de Duero. . . —Unioa

'Distrito núm. 2.
Escuela pública de niños, calle de 

Santiago, 1
1 —Unica Salón de la Oruz, calle Minerva, 2

Union (La).................... Unica Escuela de niños
Valdestillas................... Idem Escuela pública de niños
Valeria la Buena. . Idem Escuela de niños
Villacarralon................ Idem Esouela Nacional mixta
Villacid de Campos. . Idem Escuela de niños
Villaoo........................... Idem Escuela de niños
Villaoreoes.................... Idem Escuela pública
Villafrades de Campos. Idem Escuela de niños
Villafrechós.................. Idem Esouela pública de niño»
Villafuerte.................... Idem Esouela de niños

Distrito l.°— 
Ayuntamiento.

—Unica Escuela de niños ¿ la salida de Ib
Villalon de Campos. . Distrito rnunioi- 

[palmúmero 2.—
calle de la Rúa

Unica Escuela de niños, salida á la o»-
rretera de Villada

Villanueva Caballeros. Unica Esouela de niños
Villanueva los Infantes Idem Esouela de niños
Tillaviceucio d« los Caballeros.. . Idem Escuela Nacional de niños
Zarza (La)..................... ídem Escuela mixta -

Yalladolid 17 de Diciembre de 1917.—El ^Gobernador, Alfonso Rodri 
guez y Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Valladoliú

ORDENACION DE PAGOS,
Beneficencia.—Hospicio.

Durante los días laborables del 
dos al veinte dei próximo mes de 
Enero, se procederá al pago de 
los haberes devengados durante 
el 4.u trimestre del corrieote año 
y anteriores, por criadoras exter
nas de acogidos procedentes de 
'este Hospicio provincial. A tal 
efecto las encargadas de I03 mis 
mos, ó sus apoderados, presenta

rán los debidos justificantes en la 
Oficina de Contaduría de esta 
Corporación, para verificar la li
quidación de aquellos, de las diez 
á la8 trece horas de los días indi
cados.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las interesadas, rogando á los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
donde existan asilados de este 
Hospicio en crianza retribuida, 
lo pougau en conocimiento de las 
mismas.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1917.—El Ordenador de pagos, 
Emilio Gómez Diez.
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Tiedra.
larif i de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa [en la sesión celebrada el día veintitrés de Noviembre, para 
cubrir el déficit de seis mil treinta y seis pesetas veinticinco céntimos, 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el año de 1918, para oir reclamaciones por tiempo de

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseta»

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales, garro
fas, ¡hierbas ó plantas 
para los ganados.. . QiiiUl métrico. 10400 2 0‘50 5200

Leñas de todas clases, 
excepción hecha de 
la que se destina á la 
industria................... Id. 3345 1 0‘25 836‘25

Total. . . 6036‘25
Tiedra á 14 de Diciembre de 1917.—SI Alcalde-Presidente, Ciriaco 

Tejedor.—El Secretario, Atanasio García.
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torería de Hacienda déla provincia de Valladoiid

Unica zona de Nava del Rey
1.a de Vilialón y nnica de 

Medina de Rioseco.

Cuarto trimestre de 1917.
CONTRIBUCIONES

Providencia,—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
yeotes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria seftalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Iastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el priucipal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladoiid 13 da Diciembre de 
1917.—El Tesorero de Hacienda, 
Sebastian Castro.

Mata pozuelos.

Formado el repartimiento ge
neral de Consumos correspon
diente á esta villa para el próxi
mo año de 1918, se halla de ma
nifiesto al público eu la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días contados 
desde que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, á fin de que duran
te dicho plazo, puedan los inte
resados alegar cuantas reclama
ciones contra el mismo crean 
conducentes, apercibidos que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá uinguna.

Matapozuelos á 14 de Diciem
bre de 1917.—El Alcalde, Fer
nando Román.

Mudina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Noviem
bre último, y que se forma por 
el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día 7.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Octubre 
último, acordándose que se pu
blique en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Se acordó adquirir seis ejem
plares de una Guía del candidato 
á Concejal. ^

Concedióse socorro para que 
un niño pobre pujda trasladarse 
á Madrid, con el fin de ingresar 
en el Colegio Nacional de Sordo
mudos.

En virtud de una comunica
ción de la Alcaldía de Pozaldaz, 
invitando á la celebración de 
exequias en dicho pueblo, por los 
que fallecieron en la catástrofe 
ferroviaria ocurrí Ja el 23 de Sep
tiembre último, se acordó aso
ciarse al duelo.

Se concedió al señor Alcalde 
un mes de licencia para ausen
tarse da esta localidad.

Día 14.—Fué aprobada el acta 
de la precedente sesión.

Se acordó que previa la publi
cación del oportuno bando, se 
proceda por la Comisión de Bene
ficencia á formar las listas de las 
familias pobres qne han de dis
frutar durante el año próximo el 
servicio benéfico sanitario.

Quedó enterada la Corporación 
de estar señalada la celebración 
de la cuarta subasta del aprove
chamiento del fruto de pino pi
ñonero del monte de«Las Navas».

Dia 16.—Sesión extraordina
ria.—En virtud de haber sido 
proclamados D. Eu'ogio Zapate
ro Hernández y D. Victoriano 
López Alvarez, Concejales pre

suntos por el Distrito del Teatro, 
en el escrutinio general, por ha
ber resultado empate entre am
bos, en la votación verificada se 
verificó el oportuno sorteo con 
arreglo á lo preveuido en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, resultando fa
vorecido por la suerte y elegido, 
por tanto, definitivamente Con
cejal D. Victoriano López.

Dia 21.—Se aprobó el acta de 
la ordinaria anterior y se aprobó 
y ratificó el acta de la extraor
dinaria última.

Terminado el correspondiente 
plazo del concurso anunciado, 
fué nombrado Depositario de los 
fondos del Municipio D. Mariano 
García Rodrignez.

Se acordó abonar cincuenta pe
setas oomo gratificación a! Auxi
liar de la Secretaría de la Junta 
municipal del Censo electoral.

Fué acordado que se ofrezca 
local, y los demás servicios que 
se interesan, para qne en el año 
próximo y en igual forma que en 
los anteriores, se establezca en 
esta localidad la parada provisio
nal de Sementales del Estado.

Día 28 —Fué aprobada el acta 
de la sesión precedente.

Aprobóse la distribución de 
fondos para el me3 de Diciembre, 
ascendiendo á 14 808 pesetas y 
55 céntimos

Fué designado el Concejal se
ñor Pascual, para que con la pre
sidencia, asista á los actos de su
bastas de arbitrios para ei año 
próximo.

En virtud de una instancia de 
don Wiüebaldo Robledo, recla
mando eantidad, se acordó que 
se le confirme el reconocimiento 
del crédito en la oportuna rela
ción de acreedores.

Medina del Campo á l.° da Di
ciembre Je 1917.—El Secretario, 
Mi.lláu Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á l.° de 
Diciembre de 1917.—El Alcalde, 
R. Molón.

Diligencia.—Dad a cueQta dAl 
precedente extracto de acuerdos 
el Ilustre Ayuntamiento le aoro’ 
bé por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando sn publicación en el «R0 
letin Oficial» de la provincia 

Mediua del Campo á 6 de D¡ 
oiembre de 1917.—El Secretario' 
Millán Miguel.—V." B 0 l¿¡ 
ealde interino, Fóiix Martin

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

MEDINA DE RIOSECO.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El aeñor Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y partido, 
ha dictado providencia con 69ta 
fecha, ante mí, en la demanda 
de juicio de mayor ouantía pro
movida por el Procurador don 
Quiliano Perez Pascual, en nom
bre y representación de D. Felipe 
Delgado y Delgado y D. Gonzalo 
Delgado Martin, sobre que sede- 
clare y deje sin efecto el auto 
que dictó este Juzgado en seis de 
de Noviembre último, por el 
cual se denegó la protocolización 
del testamento cerrado que don 
Florencio Delgado Garoia otorgó 
ante el Notario de esta Ciudad 
D. Bartolomé Cantero Sancho el 
veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos ciuco, y en su con
secuencia se declare que dicho 
testamento es válido y eficaz, 
mandando se protocolice en la 
Notaría de D. Florencio Miranda, 
contra los demandados D Maca
rio Pasfor Delgado, ausente, en 
ignorado paraderoy ácuantasper
sonas se crean con derecho á la 
herenciade! D.Florenoio Delgado 
García; habiéndose acordado se 
confiera traslado de dicha deman
da á los expresados demandados 
con emplazamiento para que deu- 
tro del término de nueve días 
improrrogables comparezcan en 
los autos, personándose en forma, 
y que mediante al igoorado pa
radero del D. Macario Pastor Del
gado y personas desconocidas é 
inciertas que puedan tener op
ción á la herencia de que se trata, 
se les emplace por medio de Cé
dula qne se fijará en el sitio de 
costumbre y publicará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

T para que los emplazamien tos 
acordados tengan efaoto, expido 
la presente Cédula para su pu
blicación en dicho «Boletin» con 
!a prevención que si no compa
recen dentro del término séllala* 
do, Íes parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Medina de Rioseco trece de Di
ciembre de mil novecientos dioz 
y liete.—El Secretario judioial, 
Anaoleto Fernandez. ''

ImfrMtA del Heepioie provinei»!


